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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

30582 ARS NETWORK, S.A

Doña Amalia  del  Castillo  de  Comas,  Secretaria  del  Juzgado de  lo  Social
número  31  de  Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 74/2009, seguido en este
Juzgado  a  instancia  de  Ángela  Rosa  Gugliotta  Martínez,  Blanca  Inés  Presa
Martínez, Alicia Martín González, Victoria Iglesias Álvarez, María Paz Montes
Pérez,  Elisa  García  Garrido,  Carolina  Fernández  Valera,  María  Chavarro
Bottlander, Luis Miguel Herranz Molina, Ricardo Sánchez Butragueño, Gonzalo
Robledo Galán, Antonio Arcas Maurín, Clara María Cruz Caldera, Salvador Galindo
Clavo, David Núñez Eymar, Carmita Verónica Vicente Villalta, contra la empresa
Ars Network, S.A se ha dictado auto con fecha 28/9/2009 por el que se declara a la
ejecutada en situación de insolvencia por importe de 508.924 euros, insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 15 de octubre de 2009.- Secretario Judicial.
ID: A090075353-1
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